
BOLETIN OFICIAL BALEAR.

^Articulo de Oficio.

(Número 12.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Circular.—En 19 de abril último manifeslé á ese ayuntamiento 

al tiempo de remitirle la liquidación girada por la contaduría de esta 
provincia para el pago de la contribución de guerra, la necesidad que 
habia de recaudar su primera mensualidad, vencida el 30 del mismo, 
para atender con sus productos al interesante objeto del sostenimiento 
de los eje'rcitos de operaciones á que S. M. ha destinado esclusiva- 
mente dichos productos: desde entonces ha mediado tiempo mas que 
suficiente para que esa municipalidad hubiera llenado un deber tan san
grado, y depositado su importe en tesorería, pero no habiéndolo cum* 
plido cual esperaba, y estando próximo el vencimiento de la segunda 
mensualidad^ cuya recaudación me está mandado activar'por cuantos 
medios se hallen al alcance de mi autoridad, prevengo á V. que si en 
el término preciso de ocho dias contaderos desde esta .fecha, no que
dase entregado el importe de la mensualidad vencidai en tesorería, yr 
para el dia‘ S dequn¡o>próxiaMJ.h aguada, mesada que¡ vencerá el día
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30 del corriente, procederé contra ese ayuntamiento ni tenor de lo 
mandado en el artículo 69 de bi Real instrucción de 1G de enero pró
ximo pasado, y de las demas instrucciones y órdenes vigentes. Dios 
guarde á V. muchos años. Palma 20 de mayo de 1839.— José Diez Im- 
brechts.Stes. Alcaldes y ay untamientos constitucionales de Mallorca.

'X/V^X. •x^x

^limero 13.)

GOBIERNO SUPER IOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
3® sección. — El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula en Real órden de 15 de abril último me dice loque sigue:
Ha llamado la atención de S. M. la Reina Gobernadora la c-straor- 

diñaría disminución que se nota en los productos del ramo de seguri
dad publica, bien por la tolerancia indebida que ha habido con los 
pueblos no precisándoles á recibir los documentos de retribución, que 
están obligados á tomar, bien por la indolencia con que se ha proce
dido por algunas de las autoridades encargadas de su espendicion, 
siendo el resultado hallarse en la actualidad sin curso en varias pro
vincias los documentos correspondientes á años anteriores, privando 
de este modo al ramo de seguridad publica de los productos que le 
corresponden, y al ministerio de mi cargo de uno de los arbitrios que 
por la ley de presupuestos le han sido concedidos por las cortes para 
otender á sus muchas y perentorias obligaciones; lo que si en tiempos 
tranquilos es una falta, lo es muy grave ahora que la espantosa guerra 
civil que aflige á la nación hace que aquellos sean muy reducidos é in
mensas hs obligaciones del erario. Por lo tanto S. M. que ha mani
festado el concepto que le merece V. S. confia'ndole el mando superior 
político de esa provincia, espera acreditará sabe corresponder á tan au
gusta confianza desplegando la mayor energía á fin de que se verifique 
la recaudación de los productos de dicho ramo cou la debida puntuali
dad, procediendo desde luego ese Gobierno político á hacer efectivos 
tanto los del año corriente como los de los anteriores, disponiendo á 
este efecto se gire una visita a' los pueblos morosos, por funcionarios 
puros y activos que investiguen los descubiertos en que se encuentren 
con la debida escrupulosidad, á fin que de una vez se corten los abusos 
que se opongan á que la recaudación sea efectiva: en la inteligencia de 
que 8. M. asi como tendrá en consideración los buenos resultados que 
esta su soberana determinación produzca, asi también mirará deteni- 
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clámente su falta de cumplimiento para la resolución correspondiente. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes, previniéndole que cada quince dias remita estados espre- 
sivos de los documentos que se espendan, con designación de personas 
y pueblos, y las cantidades que produzcan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su puntual 
cumplimiento. En su consecuencia los Alcaldes constitucionales en las 
ciudades y pueblos de la provincia, remitirán á este Gobierno político 
estados espresivos de los documentos que hayan espendido en los prime
ros quince dias del presente mes con designación de personas y canti
dades que cada una haya satisfecho1., y seguirán remitiendo iguales es
tados el dia último y 15 de cada mes sin falta par a poder redactar este 
Gobierno político el general de la provincia como se previene en la 
preinserta Real órden. Espero que dichas autoridades cumplirán pun
tualmente lo mandado, pues de lo contrario sentirla verme en la preci
sión de usar de medidas coactivas contra losmorosos. Palma 22 de ma
yo de i&^g.—JosdDiez Imbrechts.—Gregorio Lluelles Aleu, secretario.

(Número 14)

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Intendente militar del distrito de Aragón me ha dirigido 

para su publicación el edicto siguiente1.
Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro de pan, ceba

da y paja ó las tropas y caballos estantes y transeúntes en este dis
trito, por término de un año que principiará en 1? de octubre del cor
riente y concluirá' en 30 de setiembre del inmediato 1840, he dis
puesto se celebre su único remate el dia 26 de junio próximo á las 
doce en punto de la mañana en los estrados de esta intendencia sita en 
la calle del Coso numero 42. á la que podrán concurrir los sugetos 
que quieran tomar á su cargo dicho servicio, á hacer sus proposicio
nes por sí ó por medio de persona autorizada con poder bastante, ya 
sean para todo el distrito y reunión de artículos, ya con separación de 
estos, ó para cualesquiera de los puntos de guarnición del mismo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
esta intendencia y en la comisaría de guerra de la plaza de Jaca. Za
ragoza 6 de mayo de 1839. —Felipe Fernandez Arias.—Miguel Mae
sas y Balanzat, secrcUrio.
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y para conocimiento de lo» que quieran interesar en dicho servi
cio se inserta en este Boletín oficial. Palma 21 de mayo de 1839.— 
Cayetano Bonajós.

^^X.'X-'XZX

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO n? 402.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de esta provincia se 

enuncian los remates de las fincas nacionales que se espresaran, los 
cuales se celebrarán en las casas consistoriales de esta capital, ante el 
Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia de 
la misma, con asistencia del comisionado principal de arbitrios de 
amortización, ó persona que le represente, con citación del procurador 
síndico. . .
Fincas que en el pueblo de Vicálbaro pertenecieron á los trini

tarios descalzos de esta corte.
Una casa en el pueblo de Vicálbaro, sita en la calle Nue

va, que tiene de sitio 9915 p*es, tasada en..............................
Otra id. en dicho pueblo y en dicha calle Nueva, que for

ma medianería por la derecha con casa de Marcelino Pinilla, 
y tiene de sitio 1 2G82 pies, tasada en..............................  • 29^97

- ■ Otra id. en el referi'lo pueblo, sita en la misma calle, que 
forma medianería con casa de D. Ramón de Madrid y Davila, 
y tiene de sitio 5790 pies, en.................................................. , • 12850

Otra id. que fué tahona en el mismo pueblo y en la mis
ma calle, que forma medianería por la otra con. casa de los 
herederos de Julián San, y tiene de sitio 9782 pies, en. . . 16130

Veinte y dos pedazos de tierra én el término de Vicálba- 
ro, de 93 fanegas y tres cuartos de estadal, cuyo pormenor se 
enunciará en los boletines siguientes, en........................................*5$°5

Veinte y dos id. en el término de Vicálbaro y Ambroz, 
de 60 fanegas 7 celemines y 4 estadales, cuyo pormenor y 
linderos se darán en los boletines siguientes, en.........................10102

A las monjas del Caballero de Gracia de esta corte.
Una tierra en el término de la villa de Vicálbaro, que
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linda con otra dél marques de Chramonté, al poriiente con 
tierra del marques de Salcedo^ y la atraviesa el camino que de 
nuestra seííora de la Turre va á Arribas, de 3 fanegas 3 cele
mines y 2 estadales» en. .. . . . . . . 325

A las religiosas de Sta. Clara de la misma.
suerte: se componfe de 25 pedazos de tierra en el tér

mino de Vicálbaro, de 66 fanegas 8 celemines y un esta
dal, cuyo pormenor se dara' en los boletines siguientes, en. . 12424 

2^ suerte: veinte y. seis pedazos de tierra en el referido 
término,, de 66 fanegas 3 celemines y 2. cuartos de estadal, en. 11507 

3? suert»-: veinte y cuatro pedazos de tierra en el mismo 
término, de 78 fanegas un celemín y 2 estadales, cuyo por
menor se anunciará en los boletines siguientes, en . . . . 15980 

4? suerte: diez pedazos de tierra en el mismo término, de 
20 fanegas 1 1 celemines y 9 estadales,, cuyo pormenor se 
anunciará en los boletines siguientes, en. 5328

.4 las religiosas de la Concepción francisca de la misma.
Seis pedazos de tierra en el término de la villa de Vicál

baro, de 24 fanegas 9 celemines y un tercio de estadal, cuyo 
pormenor se anunciará en los boletines siguientes, en. . . 5059

Alas religiosas de Constantinopla de la misma;
Una suerte de 14 pedazos de tierra en el mismo.término 

de idem, de 53 fanegas 8 celemines y 2 tercios estadales, cuyo 
pormenor se dará en los boletines siguientes, en. . . . . . 9624

Catorce pedazos de idem en el mismo término, de 54 fa
negas y 20 estadales, cuyo pormenor se anunciará en los bole
tines siguientes, en............................................................. , . 11494

A los monjes benedictinos de san Martin de Madrid.
Una casa en la villa de Vicálbaro, sita en la calle Real, 

con vuelta á la del Socorro, medianera con la capilla da este 
nombre, que tiene de sitio 47 19 pies, en. . . . v . . 

, Seis pedazos de tierra en término de la referida villa de 
Vicálbaro, con 33 fanegas, 7 celemines y 25 estadales^ cuyo 
pormenor se dará en los boletines siguientes, en v . , .

34369

6445

A los P P. cartujos del Paular en el término de Rascafria* 
Un corral d casa de madera, que contiene, inclusos sus
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cuatro portales y demas oficinas, 357o2 P*es> J sido tasa
do en 35702 rs., de los que deducidos 2000 que se gradúan 
de gasto para reparar trozos de armadura , quedan de lí
quido valor . . ......................................................................... 357o2

Una sierra de agua para maderas en el término de los ba
tanes propios de don Luís Oseñalde, que se halla próxima al 
puente y camino que cruza para la Marcuera, laque tiene de 
largo 84 pies, y de ancho 37, con 10 de alto, y un total de 
3138 pies, que ha sido tasada, inclusa la máquina que corres
ponde á la sierra, en.......................................  I7259

Qwe pertenecieron á los premostratenses de Segovia en la villa 
de Navalcarnero.

Una casa en dicha villa, que consta de planta baja con dos 
habitaciones y desvanes para graneros, un hogar de piedra con 
su campana y otro de fábrica de ladrillo, que tiene de sitio 
7516 pies, tasada en......................................................................18518

Una cerca que circunda la casa, con un pozo de aguas 
claras, compuesta de 50 olivosy 5 celemines, tasada en. . 2000

Un majuelo de viñedo blanco en el sitio de la Barranca de 
Balolo; linda por levante con otro majuelo de D. Ensebio 
Beltran, por poniente con tierras de D. Manuel Rodríguez, 
con 1542 cepas vivas y 310 marras, que componen 1852 
cepas, en...................................................................................  • 15^5

Otro id. perdido del mismo viñedo en el mismo sitio; 
linda por norte con la dicha Barranca, por mediodía con el 
majuelo anterior, de 5G5 cepas, en.............................................  841

Una tierra en el sitio llamado de Roque; linda por medio
día con dicha Barranca, y por poniente con tierra de Aquili
no Gutiérrez de 4 fanegas, en....................................................... 18o

Un majuelo en los Asperones con 1918 cepos vivas y 651 
marras; linda por mediodía con la Barranca de la Ventera, y 
por poniente con tierrasde TomasGutierrez,de 256gcepas,en. 1122

Una tierra contigua a' dicho majuelo y con las mismas lin
des, con algunas cepas, de 2 fanegas y 6 celemines, en. . 400

Otra id. en el mismo sitio, que linda con tierras de Fer
nando Juanosa por mediodía, y por norte con don Luis Ma
ría de la Torre, de una fanega................................................. 80

Un majuelo de viñedo blanco en el sitio de la Fuente del 
Juncal; linda por levante con tierras de Eusebio Paredes, y por
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^™^de 3 ím,UD CH,min ‘ —" 
norte ^ .trr . ;0 "r"3^Su'On" ^dosia; Jinda por 
“"■“sde ¿simi, deA^U'lln.0 Guitarrea, y por mediodía con

Otra id Z , ñ,aga’ de » f#nCgaS7 2 en. . 
con tierra de R. 38 vri^138 3t Claudio; Jinda por poniente 
li»n F. nde^ C,"0S’ P°r medÍodÍa c””01" d= J

Otra o r , 6°4 "P"S V,V"9’ 3 fanegas y 8 cei., en. 

por nortaron r 'T a "''" C°n C' Camino dc Vi'lanueva, y 
- - '■«=.. ■. »-

... t?'/.* K,"l”l'n•d• «"«• v-
r..,,, S'—. - •

celemines, en. . . Vtllatteros, de una fanega y 3

J D«m=di' rUC h"da al nortccon ,ierr» d= María Labrado,' 
cam7n f* Cen 1H?rra de Ana Fernaodea, y la divide e

2 (ane^7 ce,e,ni"rs > 2 ™ 
celprn" 0 a • • • • 6232 cepas, soolivos, 31 fanegas 8 
celemjnesy 3 cuartillos, y reales vellón. . . 6 ’
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ANUNCIO n. 403.
de rfn,.as de 18 d= 

nacionales oue a .. P rC,naf''’ en <i,cha ciudad, de las fincas 
'as mis,ñas en esta canhaíTn 7 'end° Vcrific"rse o'r° "■nate en 
viene en la Resl i t • ^US ^asas cous,storí<les9 como sé pre- cülo 2^1 ~ i?de marzo del afío ultimo,
Primera i^anci± : D" Joan Gmía P- de
«Pal de arbitrios de m,8ma9. con í,s,s,encla del comisionado prin- «‘«don deí^curad' P"SOna 9"e ,C "" -

Q“eUnTMeta°U=np d7e^^ dc loMadrede Dios. 

3e^ de los Caballeros,"taÍ en” ‘e"”"10 dCCÍUdad dC

................................................  75OO°
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184 ANUNCIO n? 404. .
Por providencia del Sr? Intendente de rentas de h prov.ncu d. 

Málaga, está señalado para remate en aquella ciudad a fi 
nacionales que se represarán-, y debiendo venficarse otro m

persona que le represente concitación del procurador sindico.

Que perteneció al convento de religiosas de san Ber"ard”-
Un cortijo llamado el Cesojo, en 1. vega de aquella ou-

d^Una hueru nombr'ada’ del Corre’o en 1, misma viga, en. 57=00

M convento de religiosas del Cister. 9n7OO
Una casa en Málaga, calle de la Gloria, n. 10, m. 44, en. 29700 

M convento de religiosas de Sta. Clara.
Otra id. en id. calle de la Mosquera, n. -8, m. 54, en. . 354 9

J las religiosas carmelitas.
Otra id. en id., calle de Granada, n. 56, manz. Gg, en. 29430 
Otra id. en id., calle de S. Juan, n. 35. mane. -4. em 4.063 
Otra id. en la misma calle y de igual procedenc.a, nu

mero 36, manz. 14, en.......................................................

J las religiosas de san Bernardo.
Otra id. en la calle de Convalecientes, n. 11, m. .59» en- 5

lienta nacional.«sentada.por.D. Juan Guaspy Pascual.
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